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El trabajo que a continuación voy a exponer trata del “Rol de las Fuerzas Armadas en la sociedad y el desarrollo nacional”.

En la primera parte haré un comentario sobre el relacionamiento de las Fuerzas Armadas con la sociedad y los cambios que lógicamente se produjeron y siguen produciéndose con el paso del tiempo por el dinamismo característico de todo grupo humano.

En la segunda parte, mencionaremos algunas de las muchas tareas que pueden efectuar y de hecho ejecutan las Fuerzas Armadas en favor del desarrollo. Finalmente, y a manera de conclusión, intentare condensar las ideas y pensamientos que considero son de mayor trascendencia.

A los hechos consignados, con la mayor objetividad posible, acompañan un análisis que es absolutamente personal, por lo que podrá tener falencias y diferente enfoque, que espero tendremos oportunidad de comentarlos al final de este tiempo.

Hace unos días he leído el escrito de un Gral. del Ejército de tierra de España y decía que “el prestigio de una profesión viene dada por la estima general en que se tiene el “bien” que su ejercicio reporta a la sociedad”.

Me pareció oportuno iniciar esta charla con ese concepto, pues debemos partir de la premisa de que las Fuerzas Militares de cada país son parte de la misma sociedad y lejos de considerarlas con fines propios, o incluso opuestos a aquella, deben actuar y ser interpretadas como parte de un todo, con funciones diferentes, pero con el mismo fin superior.

En la antigüedad los ejércitos dirimían los conflictos bélicos enfrentándose en el campo de batalla de la tierra y del mar, lejos del resto de la nación de la cual formaban parte, y se convertían en una especie de escudo que protegía a su pueblo de la deshonra y la humillación. Posteriormente, cuando ya los protagonistas no eran solo “las  armas  de  las  naciones” sino un enfrentamiento general de las “naciones en armas que empeñaba en la lucha todos los recursos, materiales y morales, para la destrucción del oponente alcanza solo a todos, civiles y militares; se gesta la idea de destrucción asociada a las Fuerzas Armadas. Nada más lejos del desarrollo que nunca un pueblo. Con el transcurso del tiempo y el desarrollo de la Ciencia y la Tecnología las demás Profesiones depuraban sus métodos y perfeccionaban los instrumentos que beneficiaban a la sociedad. Así, a la medicina y al derecho se los asoció con ¼ salud y la justicia, por más que ellas eran las que más entendían de enfermedades y delitos. A los conocedores de la guerra sin embargo, se los asoció con la violencia y la destrucción, no con la Paz que es el objetivo real de las Fuerzas Militares.

Soy del parecer de que finalizada la guerra fría estarnos en un momento histórico, en el que debemos recuperar aquel prestigio inherente a la misma esencia de las Fuerzas Armadas. Me apresuro en aclarar que esto no significa, en modo alguno, que terminada la amenaza soviética, a nivel mundial, se puede dar por sentada una paz permanente y segura, que exija el empleo . de las Fuerzas Armadas para fines remanentes y secundarios, exclusivamente, pues la paz es tan valiosa y frágil que nadie puede darse el “lujo” de descuidarla.

No podemos. negar que las sociedades han avanzado y la modernidad se sustenta básicamente en la coincidencia de la democracia como sistema más justo y con mayores oportunidades para el desarrollo. Siendo el libre mercado, otra de sus características, así como la cooperación, alejada de la competencia entre actores de una región, unidos cada vez más en torno a intereses comunes.


A
prima facie, pareciera que poco o nada tienen las Fuerzas Armadas, qué hacer en este escenario optimista y solidario. Estimo que lo más oportuno, sensato - y patriota es que así como las Fuerzas Armadas son reflejo de la sociedad a la que pertenece, aquellas deben prevenir al resto y demostrar que la defensa sigue siendo por demás necesaria y es tarea de todos. La contribución de la sociedad en la defensa, es imprescindible, no solo en términos económicos para dotar a las Fuerzas de armas y recursos, sino para un apoyo en forma de sentimiento colectivo, aportando una estima social que es un estímulo tan valioso como necesario para que la sociedad fortalezca a su propio ejército.

Seguro estoy que esta reunión no tendría el mínimo de la trascendencia que, con las limitaciones naturales de una persona, quisiera darle, si no descendiéramos de la pura retórica, por cierto también es necesaria, a la vigencia incuestionable de la realidad. Para ello, considero pertinente compartir con este selecto auditorio, ciertos rasgos que hacen a la realidad que nos toca vivir y de ella creo podemos intentar bosquejar el futuro inmediato, sus implicancias   y la responsabilidad que en la actualidad tienen las Fuerzas Armadas con la sociedad y su desarrollo:

-
Tendencia cierta de Integración de países.

-
Compromiso con la democracia.

-
Percepción generalizada de la necesidad de disminución del gasto militar en beneficio de otras necesidades más inmediatas.

-
Necesidad de protección del medio ambiente.

-
Vigencia de los Derechos Humanos.

En el otro plato de la balanza reconozcamos

también las siguientes características:

-
Tendencia a la pérdida de rasgos nacionales.

-
Riesgos de distorsión, de la actuación de ciertos sectores en el quehacer nacional.

-
Riesgos de excesos de libertad, pérdida de autoridad, desconcierto y anarquía. Narcotráfico y terrorismo mezclado ahora, por conveniencia, con ideologías pasadas.

-
Medios obsoletos utilizados en las Fuerzas Armadas. Distracción de sus medios para otros fines y pérdida parcial de habilidades en su rol primigenio, en algunos casos.

-
Cierro desprestigio de las Fuerzas Armadas en algunos países o regiones.

-
Mayores exigencias de conocimientos y educación cívica ciudadana.

-
Migración masiva e incontrolada del campo a las grandes ciudades.

Existe un sinnúmero de otras circunstancias que hacen a la! actualidad, pero para focalizar mejor en el tema que nos ocupa, sugiero que razonemos sobre

estos en particular, que se relacionan e ínter actúan estrechamente.

Los cambios radicales ocurridos con rapidez inusitada en el contexto internacional, configuran el nuevo orden mundial caracterizado por el fin del conflicto bipolar que enfrentó al Este y al Oeste, buena parte de este siglo y la revolución tecnológico-científica que está transformando los procesos productivos, crearon las condiciones para una “desmilitarización” 

que es fuertemente promovida en todo el planeta y alcanza también a nuestra región, escenario secundario de aquella confrontación.

Focalizando aún más en nuestra región, las Fuerzas Armadas se ven afectadas principalmente por una combinación de cinco elementos:

-El fin de la Guerra Fría.

-La Consolidación de las democracias.

-Una generalizada crisis económica.

-Los acelerados procesos de integración subregional puestos en marcha y;

-La solución con fórmulas modernas de cooperación de numerosos conflictos pendientes.

La combinación de todos, plantea la interrogante dc hasta qué punto debe disminuirse el gasto militar. Lo cierto es que la crisis económica, dio cl primer impulso hacia su reducción. La democratización, el colapso del comunismo y los procesos de integración, plantearon el debate de la necesidad y de cómo alterar el rol de las Fuerzas Armadas, o su probable reconversión.

Por otro lado la seguridad hemisférica pasa ahora por temas tales como la pobreza crítica, el narcotráfico, el terrorismo y la preservación del medio ambiente. En realidad los problemas de

seguridad en la región son más de orden económico, político, social que puramente militares.

La variable más importante para definir las políticas y estrategias de seguridad, ha decrecido razonablemente debido a que los países de la región buscan la solución de sus diferencias mediante los métodos de solución pacifica, negociación y arbitraje.

La nueva dimensión de la seguridad (seguridad humana),- priorizar la importancia del gasto social para los países en vías de desarrolla, en el entendimiento de que ello conforma un aspecto clave de la defensa nacional. En otras palabras, se piensa que mantener un gasto militar elevado, en detrimento del gasto social puede resultar contraproducente por sus efectos y altamente influyente en el potenciamiento o debilitamiento de los recursos humanos.

Muchos (]e nuestros países enfrentan una situación (te recursos limitados. Esto, conjugado con la Crisis económica que afecta a la región, aprestan a sustentar la necesidad de disminuir el gasto militar, en “socorro” del desarrollo económico y social. Con la misma urgencia es imperativa la necesidad de encontrar fórmulas adecuadas para equilibrar los objetivos del desarrollo y la seguridad.

En este punto quiero llamar la atención, en el sentido de que no deberíamos caer en el error de aceptar como modelo, aplicable a nuestra realidad, una “racionalización”, o como se la quiera llamar, que puede ser eficaz y conveniente en otras regiones o en otros países. Por más que coincidamos plenamente con la prioridad de la consecución de beneficios sociales o económicos inmediatos, no debiéramos sugerir una reducción, simplista, cómoda e irresponsable, en términos porcentuales por ejemplo, pues es evidente que si las Fuerzas Armadas de una potencia reduce sus medios en un 50%, la mitad restante es todavía muy efectiva con

una tremenda capacidad de disuasión y persuasión a nivel mundial. Lo racional en nuestro caso es, creo en forma personal, ajustar esa racionalización a un concepto que podríamos llamar “mínimo de operatividad”, por .debajo del cual no se justifica la inversión residual que haga una nación. En otras palabras, si, por analogía, un país en vías de desarrollo tuviera que reducir sus Fuerzas Armadas en un 40 o 50 1, emulando a otros países, tal vez el 60 o 501 remanente de inversión, no se justifique y habrá que pensar en emplearlo enteramente en otro sector. Estoy convencido de que esto es absolutamente imposible y contrario al principio fundamental de un Estado, cual es el de su propia existencia.

La coincidencia en adoptar y defender la democracia corno mejor sistema que asegure la paz y el desarrollo fue legitimada en el “Compromiso de Santiago”, firmado en el marca de la Organización dc 3os Estados Americanos en 1991 y ratificada por la Cumbre de las América y reuniones posteriores excesiva, de los ministros de defensa del entínenle que también coinciden en la trascendencia del papel de las Fuerzas Armadas en la sociedad y su desarrollo, entendiendo que el bien Común es la suma del desarrollo y la seguridad. Las guerras están prohibidas, es cierto, pero siguen ocurriendo. Recordemos también que, la unión (le países con intereses comunes, es también una realidad; el NAFTA, la Unión Europea y más específicamente el NERCQSUR, son prueba de ello.

Voy viendo ahora a las peculiaridades de la iLuaciún que nos Loca vivir, es a veces, para visualizar mejor una probable solución, llegar a tus eA remos de un espectro imaginario con sus


polos
contrapuestos. Imaginémonos dos mundos leales, uno de ellos donde la convivencia es absolutamente pacifica, se trabaja coordinadamente, los beneficios del desarrollo alcanzan a todos en su jusLa medida, el respeto a los Derechos Humanos y al medio ambiente es absoluto y la libertad está debidamente equilibrada con el respeto y la

autoridad. En el otro, reina el desconcierto y la anarquía, consecuente con los excesos que en él se cometen, convirtiendo la necesaria libertad en libertinaje. En él los valores nacionales prácticamente desaparecieron y los morales se hallan invertidos, la soberanía es cosa del pasado y a ella se anteponen beneficios económicos de una minoría sin escrúpulos que no descarta ni el terrorismo ni el narcotráfico como medio para conseguir sus fines y desdeña el buen reracionamiento internacional.

Decíamos que ambos cuadros son extremos e ideales, no existen, ni pueden existir en la realidad, pero es deber de todos, forzar, llevar a la sociedad al extremo más racional y conveniente. No se puede negar sin embargo, que en ambos extremos las Fuerzas Armadas tendrán funciones especificas de seguridad y otras residuales o complementarias, creciendo y decreciendo gradualmente y en forma inversa a medida que se acerca a uno de los extremos. Depende ya de nuestra inteligencia dosificar, conscientemente, como distribuir el esfuerzo con los medios que la sociedad pone en nuestras manos.

Un aspecto que habrá que tener en cuenta en esa barca es la posibilidad de caer en excesos, por la amplia gama de actividades que las Fuerzas Armadas pueden desarrollar o, lo que el Coronel (R)HARRY SUMNERS, en su último libro llamo “la corrupción de les Ejércitos”, es decir la pérdida paulatina de las habilidades para cumplir con su rol primario por estar tan atareados con funciones complementarias que la realidad impone o que nos

las imponernos en el afán
 de seguir siendo protagonistas en un mundo, a todas luces, diferente.

La situación a nivel mundial ha llevado a un gran debate sobre las misiones de las Fuerzas Armadas. Hay quienes opinan que deben ser eliminadas por constituir gastos innecesarios otros entienden que deben ser empleadas en misiones domésticas o policiales. La mayoría de los países desarrollados, incluyendo Estados Unidos de América, están transformando sus Fuerzas Armadas, disminuyendo el número de sus efectivos pero al mismo tiempo incorporan nuevas tecnologías, que en el balance final redundan en beneficio de su operaciones y su poder.

Considero innecesario hacer un listado de las funciones o roles que las Fuerzas Armadas pueden cumplir, por demás conocido por este auditorio. La tarea pendiente, si, pienso que es trabajar incansablemente, cada uno en la organización a la que pertenece, para asesorar, sugerir y encontrar el equilibrio conveniente mediante una solución de compromiso entre los extremos, ajustado a las posibilidades y necesidades de nuestra sociedad. Lo obvio adquiere mayor fuerza cuando se lo comenta y discute, por eso quiero terminar esta parte recordando que ninguna función, ni rol, ni objetivo que las Fuerzas Armadas es válido si no es consecuente con la sociedad a la que pertenece.

El otro punto que sugiere el Titulo de esta exposición, es lo concerniente a la participación de las Fuerzas Armadas en el desarrollo. Incluso sin tener que hacer alguna actividad extraordinaria, las Fuerzas Armadas con el sólo cumplimiento de su rol natural tienen, en efecto, un importante aporte en el desarrollo de un país. Sin embargo es conveniente que nos detengamos a pensar qué más pueden las Fuerzas Armadas, con sus medios asignados, que no incluyan las armas, hacer en beneficio del desarrollo.

Básicamente se trata de apoyar solidariamente a la comunidad coadyuvando al desarrollo socioeconómico de la población a través del empleo de medios humanos y materiales de las EF AA, en proyectos de utilidad pública y actividades de protección civil en caso de catástrofe, emergencia nacional o calamidad pública, incluyendo su prevención. También contempla, como rubro destacado, la protección del medio ambiente, colaborando con la educación sobre el tema o participando activamente en caso de desastres que afecten el sistema ecológico.

Estas funciones están regidas por dos criterios básicos: -primero, aprovechar medios, equipo o entrenamiento disponible sólo para las Fuerzas Armadas; segundo, cuando es posible, aprovechar la capacidad potencial de las fuerzas, sin competir con la actividad privada, en tareas que sirven al mismo Tiempo para practicar el uso y manipuleo de esos equipos y maquinarias. Si bien esta misión se realiza excepcionalmente, incluye una amplísima gama de actividades que se realizan regularmente como son la administración de aeropuertos y aviación civil, búsqueda y rescate en el mar, Transporte de heridos por medios aéreos, confección de cartas geográficas, museos militares, construcción de puentes y caminos.

Vale reiterar que las tareas exclusivas de Apoyo al Desarrollo, deben guardar un delicado equilibrio para no. afectar negativamente la

preparación para el combate, tarea fundamental de las Fuerzas Armadas, pues en un país relativamente pequeño, en vías de desarrollo, las necesidades son infinitas y la participación en estas actividades es altamente satisfactoria, ya que se trabaja en tareas concretas en beneficio directo de la sociedad, que de paso generan reconocimiento y simpatía hacia la institución armada. En todos los casos, incluso por más que la actividad sea con fines sociales exclusivamente, también reconozcamos que queda un beneficio residual aplicable a la función -primera de las Fuerzas Armadas, esto es, el entrenamiento que significa el manejo del personal y del material empleado en la acción, la práctica del Comando, prueba de eficacia de la organización y la disciplina consciente y efectiva.

A continuación enumeraré las actividades que hacen al desarrollo siendo inherentes a la función militar natural:

•
Atención a la salud, educación general y cívica del ciudadano en S.M.O.

•
Protección y apoyo al desarrollo inicial de reparaciones vitales.

•
Investigaciones tecnológicas y científicas.

•
Apoyo a la creación de polos de desarrollo.

•
Incremento del Poder Nacional.

Tas actividades que pueden realizar - las Fuerzas

Armaclas, a más de sus actividades naturales:

•
Utilización de las Fuerzas Armadas como elemento de coordinación en eventos - especiales aprovechando -su organización y despliegue en el territorio nacional. Por ejemplo podría ser la colaboración que las Fuerzas Armadas pueden

prestar en un censo a nivel nacional, por ejemplo, sea de personas, muebles o inmuebles.

•
Como elemento de integración y consolidación de la identidad nacional, factor de fuerza

determinante para el esfuerzo que implica el desarrollo nacional.

•
Como factor de desarrollo socio económico.

-
Preservación del medio ambiente.

—
Mejoramiento de medios cartográficos é hidrométricos que faciliten la toma de decisiones en relación directa con el desarrollo.

-
Construcción de puentes y caminos, análisis del suelo y agua en zonas vitales.

-
Tendido de red telefónica.

—
Acceso, por vía aérea y fluvial a lugares inaccesibles por otros medios.

Por más que los miembros de cualquier Fuerza Armada pongan el mayor esmero, entusiasmo y desinterés personal en cumplir estas acciones, pueden ser interpretadas como una simple acción para ganar adeptos o simpatizantes, o incluso tomarse como una política interesada en beneficio del sector político—partidario al que pertenece el grupo que decide el empleo de las. Fuerzas Armadas, en ese sentido. Las consecuencias pueden ser graves, o por lo menos y en el mejor de los casos, dificultar el normal desarrollo de las actividades. Pareciera sin embargo, que la solución, si no fácil, es simple y pasa por encuadrarlas legalmente o precederlas de instrucciones claras y precisas.

Para terminar, deseo recalcar, a manera de conclusión los siguientes puntos:

-
Las Fuerzas Armadas constituyen un elemento inseparable del resto de la sociedad, por lo tanto sus relaciones con ésta deben ser mantenidas y potenciadas para que el ciudadano pueda identificarse con las tareas de la defensa y para que las Fuerzas Armadas lo hagan con los valores y requerimientos de la sociedad.

-
En estos momentos, mucho se discute en todos los estamentos de la sociedad sobre un nuevo rol a asignar a las Fuerzas Armadas para adecuarse a los nuevos tiempos que se vive, dentro del proceso de implementación de la democracia y de la nueva política de integración, con sus nuevas perspectivas de reracionamiento que surgirán indefectiblemente.

Se hace conveniente definir si las Fuerzas Armadas también van a ser participativas en las áreas de construir el país o se le impondrá encierros en sus cuarteles y cumplir solamente las misiones de instruir a los cuadros.

Para un país en vías de desarrollo como el nuestro, seria negativo que esta institución como organismo del Estado, no participe en el quehacer de la vida nacional con las limitaciones propias que las leyes puedan establecer.

Si las Fuerzas Armadas van a ser participativas debe quedar en claro que estas misiones serán cumplidas subsidiariamente y deberán formar parte de un programa de conjunción de esfuerzos con otros organismos del Estado. Con ello se estaría

supliendo la precariedad de medios en recursos y experiencias de la comunidad nacional y la cooperación de las Fuerzas Armadas servirá para aliviar penurias concertando obras de interés que beneficiarán a todos.

